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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través del Ministerio de Justicia informe respecto del Concurso
Múltiple abierto a los fines de cubrir el cargo de Juez del Tribunal
Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nro. 1 y 4 de la
Ciudad de Santa Fe, lo siguiente:

1- Si se efectuó la evaluación técnica de oposición y
antecedentes en el mencionado concurso

2- En su caso, si el respectivo jurado se expidió respecto del
puntaje otorgado a los postulantes

3- En su caso, orden de méritos y puntuación otorgada a cada
postulante

4- Si en el mismo se efectuaron impugnaciones por parte de los
postulantes y en su caso si las mismas fueron resueltas

5- Si el Secretario de Justicia y Presidente del Consejo de la
Magistratura Dr. Roberto Vicente y el Ministro de Justicia y
Derechos Humanos, Dr. Juan Lewis han dispuesto declarar
desierto dicho concurso. En caso afirmativo, con qué
argumentos

6- Cual es el estado actual del trámite del mencionado concurso
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Siendo de público conocimiento que el día 3 de
Mayo de 2011 estaba prevista la realización de la evaluación
técnica de los postulantes para cubrir el cargo de Juez de Tribunal
Colegiado de Responsabilidad Extracontrtactual Nro. 1 y 4 de la
Ciudad de Santa Fe en el concurso múltiple convocado a tal fin por
el Consejo de la Magistratura, llama la atención que al día de la
fecha no se conozca la resolución respecto de la terna que
corresponde elevar al Poder Ejecutivo.

Por ello, es necesario conocer aspectos del
concurso tales como si efectivamente se realizó la evaluación
técnica de oposición y antecedentes, en su caso puntajes
otorgados, como así también si existieron impugnaciones y estado
actual del trámitecorrespondiente al concurso.

Por lo expuesto, solicito a mis pares el
acompañamiento al presente proyecto.
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